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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N¡ ,¡ 17 .2O t &MDCC

Ccrro Colorado, 26 ABR 2ü16
vrsTos:
El Oficio N" 011-2016-IEI-IJ-UGELAN-COD.MOD.1647239 remitido por la I.E.I. "Joftas deJesús"

CONSIDERANDO:
Quq de confotmidad con lo dispuesto pot el artícu.lo 194 de h Constin¡ción Poütica del Estado y

a¡tículo II del Tl¡¡.lo P¡eliminar de la Ley N" 2'1972 ley Orgánica dc Municip¿lidades, establece que las
municipalidades provincidcs y distritales son los órganos del gobiemo local. Tieoeo autonomla polftica,
cconómica y administreti en los asuntos de su competencia. La autonomí¿ que l¿ Constitución establece pala l¡s
Municipaliüdes, ledica cn le facultad dc cjc.ce, 

".to, 
de gobiemo, admiaist¡aúvos y de administraci8n, con

sujeción al ordenamiento jurldico;

Quc, mediante Ofcio N" 011-201ó-IEI-JJ-UGELAN-COD.MOD.|647239 remitido el 19 dc ab¡il dcl
2016, la Di¡ecto¡a de la LE.I. 'Joltas de Jesús" solicia )a designacióo del miembro rcp¡€sentante de la autoridad
edil para conformat el Comité Veedo¡ de Mantenimiento de la Institución Educativa;

Quc, al tespecto debe prccisarse que rnediante Rcsolución Mioiste¡ial No 053-2016-MINEDU se aprobó
la norma técnica: "Disposiciones para la ejecución del Programa dc Mantcniñicnto de la Inftaestructun y
Mobili¿¡io de los Locales Escol¡¡es pata el año 2O76"; asl mismo mediantc Rcsolución dc Scc¡cad¿ Gcncrd No
004-2014-MINEDU se aprobó la norma téc¡ica denomin¡d¿ "Normas para la ciccución de mantcnimicnto dc los
Iocales escola¡es de l¡s Ins¡ituciones Educativas Púbüces a nivel naciánal'. l¿ misma quc cn su numc¡al 5.2.9
precisa que cl Gobiemo Local, en el ma¡co dc sus compete¡rcias cs rcspoosable dc monitorear Ia gcstión
administr¿tiva dc las Instituciones Educativas bajo su lurisdicción en coordinación con la Di¡ccción Rcgional de
Educacióo y las Unidades de Gcstió¡¡ Educativas; y asi mismo cn cl oumeral 6,5.5 est¡blccc que, el Comité
Veedor estará co¡form¡do Po¡ trcs pcrsonas, la ¿uto¡id¿d máxima donde se ubica el local cscole¡ o uo
rcplesentantc designado por él el padre de familia elegido cn Asamblea Gcne¡¡l dc padres de familia, y un
docente dc h Institución Educativa;

Que, cn atención a ello, el Titrür del Plicgo ha designado al Atq. Fredy To¡¡es Lima que en su
reprcscnación intcgrará dicho Comité Veedo¡, por lo qu€ cor¡esponde resolvcr en este sentido;

Que, cn mérito a lo cxpuesto y cn ejercicio de Ias at¡ibuciooes que dispone la I,ey N. 27972,1*y
Orgáoica de Municipatidadcs;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARQ. FREDY TORRES LIMA idCOti6CAdO CON

Docu¡ncnto Nacional de Idcntidad N' 29684223, en calidad de Tefe dcl A¡ca de Liouid¿ciones de la
Municipaüdad Distrital dc Cer¡o Colo¡¡do, para quc conforme el Comit! Veedo¡ de ta I.E.I. .Jáltas deJesús,, en
rcpresentacióo del Sr. Alcalde de esa Entidad EdiL

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su designación con
observanci¿ de lo cstablecido en la Resolución dc sec¡eta¡i¡ Geoe¡al N' 004-201+MIñEDU y dimás marco
no¡mativo eco¡de a l¿ mated¿ y sus funcroncs.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Subse¡enci¿ de Educación .ernita le Dlcscntc rcsolucióo
a la unidad dc Gcstión Educ¿tiva I-ocal Alcquipa Norte, i efecto que tome¡ conocimicnL y dispongan las
accioncs a seguL por el Comité Veedor.

CÚMPLA,SE

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax'. O54-25477 6
Pagina Web: www.municenocolorado.gob.pe - www.mdcc,gob.pe
E-mail:¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe


